Oficio No. COFEME/18/2805

Asunto: Fe de erratas que emite el Archivo General de la
Nacién al Acuerdo del Organo de Gobierno del Archivo-
General de la Nacién que expide el Estatuto Orgénico del
Archivo General de la Nacién, publicado el 6 de octubre de

2014, en la edicién matutina.

Ciudad de México, 11 de julio de 2018

LIC. ALBA ALICIA MORA CASTELLANOS
Directora General Adjunta de Administracién
Archivo General de la Nacién

Presente

Se hace referencia al anteproyecto denominado Fe de erratas que emite el Archivo General de la Nacién al
Acuerdo del Organo de Gobierno del Archivo General de la Nacién que expide el Estatuto Orgdnico del
Archivo General de 1a Nacién, publicado el 6 de octubre de 2014, en la edicién matutina, asi como su respectivo
formato de exencién de presentacién del Anilisis de Impacto Regulatorio (AIR), enviados por el Archivo
General de la Nacién (AGN), a través del portal de Internet de la Manifestacién de Impacto Regulatorio el 6
de julio de 2018. ' :

Sobre el particular, con fundamento en los articulos 23, 25 y 71, pérrafo tercero de la Ley General de Mejora
Regulatoria (LGMR), le comunico la procedencia de la exencién del AIR para el anteproyecto en comento,
toda vez que el mismo tiene como objetivo adecuar la fecha en que la Directora General del AGN da constancia
del Acuerdo del Organo de Gobierno del AGN, publicado el 6 de octubre de 2014; lo que no implica costos de
cumplimiento para los particulares. , '

Por lo expuesto, el AGN puede proceder con las formalidades para la publicacién de este anteproyecto en el
Medio de Difusién pertinente, de acuerdo con el articulo 76, primer pérrafo de la LGMR. No se omite sefialar
que de conformidad con el articulo 71, dltimo pérrafo de la LGMR, los Sujetos Obligados debern dar aviso a
la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente de la publicacién de las regulaciones exentas de.la
elaboracién del AIR, en un plazo que no exceders de tres dias habiles posteriores 2 su publicacién en el Medio
de Difusién.

Lo anterior se comunica con fundamento en los preceptos legales invocados, y en los articulos 7, fraccién Il y
10 fraccién 1V, del Reglamento Interior de la Comision Federal de Mejora Regulatoria, asi como Primero,
fraccion 11T y Segundo, fraccién I, del Acuerdo por el que se delegan facultades. del Titular, de la Comisién
Federal de Mejora Regulatoria a los servidores publicos que se indican, publicado'efiel Diario Oficial‘defla
Federacién el 26 de julio de 2010. 1o
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Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo, | 1 3 m 9
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Atentamente, SRR :
La Directora
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